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Bogotá D.C, jueves 30 de abril de 2026

Doctor 
ELÍAS APONTE BUSTAMANTE
Secretario (E) de Organismo de Control Secretaría General
Concejo de Bogotá
secretariageneral@concejobogota.gov.co 

Asunto: Proposición aprobada en Secretaría General el 22 de abril de 2026 /
390 de 2026.

Reciba un cordial saludo Doctor Elías Aponte Bustamante

En atención a su comunicación, remitida por el Concejo de Bogotá con número de
radicado 2026EE6130 O 1, y radicado ORFEO FUGA 20262300006622, esta que
tiene por asunto “Proposición aprobada en Secretaría General el 22 de abril de 2026 /

390 de 2026”, la Fundación Gilberto Alzate Avendaño – FUGA, informa que para
las vigencias 2024 al 2026, en la actividad contractual no se registra el uso del
mecanismo Bolsa Mercantil para la contratación de bienes y/o servicios.

En consecuencia, por lo señalado anteriormente no se genera reporte adicional.  

En caso  de  requerir  información adicional,  nos  permitimos  comunicarle  que  la
Oficina  Virtual  de  Correspondencia  de  la  FUGA  se  encuentra  ubicada  en  la
dirección electrónica  atencionalciudadano@fuga.gov.co y a través de la  misma
gestionamos la correspondencia interna y externa e interactuamos con nuestros
usuarios y demás ciudadanos.

Sin otro particular, 
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